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Comité Editorial 

 
INFORME 001/CE/SO/29-08-2025 

 
RELATIVO A LAS ACTIVIDADES PREVIAS A LA INSTALACIÓN FORMAL 
DEL COMITÉ EDITORIAL DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 
 

Con fundamente en el artículo 40 fracción XIX, del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Guerrero, se presenta el presente informe en los 
siguientes términos. 
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I. Introducción 
 
El presente informe tiene como propósito dejar constancia formal de las 
actividades realizadas de manera previa a la instalación oficial del Comité 
Editorial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero (IEPC Guerrero), cuya creación fue aprobada por el Consejo 
General mediante Acuerdo 036/SE/17-07-2025, el diecisiete de julio de dos 
mil veinticinco. 
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Si bien su constitución jurídica se formalizó en esa fecha, desde los primeros 
meses del año, las personas que hoy lo integramos asumimos con 
responsabilidad, compromiso y visión institucional diversas tareas orientadas 
a fortalecer el quehacer editorial del Instituto. Desde el mes de febrero de 
2025  se dieron los primeros pasos de esta nueva etapa institucional, 
articulando esfuerzos, ideas y propuestas que contribuyeron a consolidar una 
agenda editorial estratégica, plural y técnicamente sólida, a través de 
reuniones de trabajo periódicas. 
 
La motivación para formalizar este Comité respondió a la necesidad de 
institucionalizar los trabajos editoriales que desde hace tiempo se han 
realizado  en distintas áreas del Instituto, con una mayor orientación 
estratégica a estas actividades, en congruencia con los fines del Instituto y 
bajo principios de colaboración, planificación y calidad institucional. 
 
Como resultado tangible de estos esfuerzos, se ha impulsado la creación de 
nuevos productos editoriales, entre los que destaca la revista digital Latido 
Democrático, publicada por primera vez en mayo de 2025. Esta publicación, 
además de motivar la formalización del Comité,  también ha significado un 
parteaguas para la difusión del pensamiento democrático, la reflexión 
institucional y la generación de ciudadanía informada. Sin duda, cada edición 
será una nueva oportunidad de mejorar hasta perfeccionar los  contenidos se  
y, con la consolidación de un padrón de personas articulistas, se fortalece su 
alcance como herramienta permanente de vinculación con la sociedad. 

Acciones como estas serán parte de las responsabilidades sustantivas que 
desarrollará el Comité Editorial, con el acompañamiento del Grupo de Trabajo 
Interdisciplinario (GTI), toda vez que, con las atribuciones derivadas de su 
creación formal, podrá orientar y coordinar la política editorial del Instituto 
para dar continuidad a los esfuerzos ya iniciados. Entre ellos, se contempla 
la edición y publicación de nuevas entregas de la revista, así como otros 
productos institucionales, como la Memoria Electoral del Proceso Local 2023-
2024, y distintas publicaciones más que, en lo sucesivo, deberán pasar por la 
revisión y validación de este órgano colegiado. 

Bajo este contexto, en el presente informe se da cuenta sobre los trabajos  
que antes de la constitución formal del Comité Editorial ya se venían 
desarrollando como parte de un ejercicio institucional de planeación, 
coordinación y continuidad. 
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II. Antecedentes y Justificación 
 
La creación del Comité Editorial se enmarca en el compromiso institucional 
del IEPC Guerrero por fomentar una política editorial articulada, de calidad y 
con perspectiva ciudadana. La necesidad de contar con un órgano colegiado 
que coordine y dé seguimiento a las publicaciones oficiales se tradujo en el 
Acuerdo 036/SE/17-07-2025, mediante el cual se aprueba la instalación 
formal de este Comité. 
 
Este paso responde a la formalización de un proceso que, si bien ha sido 
desarrollado por las diferentes áreas, , requería consolidarse en términos 
normativos e institucionales, para garantizar la planeación estratégica, 
sistematización de contenidos y la evaluación de resultados en materia 
editorial. 
 
 
III. Marco Normativo de Referencia 
 

• Artículo 188, fracciones I, XXVI, XLVII y LXXVI de la LIPEEG, que 
facultan al Consejo General para crear Comités y Comisiones, conocer 
sus actividades, dictar acuerdos y ejercer atribuciones en materia 
electoral. 
 

• Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, 
que regula la creación, integración, atribuciones y operatividad de las 
Comisiones y Comités (Artículos 14 a 18 y 20 a 26). 
 

• Acuerdo 036/SE/17-07-2025 del Consejo General del IEPC Guerrero, 
mediante el cual se aprueba la creación e integración del Comité 
Editorial. 

 
 
IV. Integración del Comité Editorial y del GTI 
 

El Comité Editorial está conformado por cinco Consejerías Electorales y la 
Secretaría Ejecutiva del IEPC Guerrero, quienes cuentan con voz y voto en 
las deliberaciones del órgano colegiado. Asimismo, se integra con la persona 
responsable de la Unidad Técnica de Comunicación Social (UTCS), quien 
funge como Secretaría Técnica del Comité y participa con derecho a voz. 
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Por su parte, el GTI es un equipo técnico conformado por personas adscritas 
a distintas áreas del Instituto y asesorías (enlaces especializados) de las 
Consejerías Electorales, cuya función es coadyuvar en la implementación de 
actividades editoriales, brindar soporte técnico y operativo, así como 
proponer acciones para el cumplimiento de los objetivos editoriales del 
Instituto. Este grupo no tiene atribuciones resolutivas, pero representa un 
espacio colaborativo que fortalece el trabajo del Comité. La persona 
responsable de la UTCS es quien preside este órgano de trabajo. 

 

A continuación, se enlistan los nombres de quienes integran el Comité 
Editorial y el GTI: 

 

Comité Editorial 

Integración 
Dora Luz Morales Leyva 
Consejera Electoral  

 
Preside  

Azucena Cayetano Solano 
Consejera Electoral  

Integra 

Dulce Merary Villalobos Tlatempa 
Consejera Electoral  

Integra 

Betsabé Francisca López López 
Consejera Electoral  

Integra 

Alejandra Sandoval Catalán 
Consejera Electoral  

Integra 

Pedro Pablo Martínez Ortiz 
Secretario Ejecutivo 

Integra 

Unidad Técnica de Comunicación Social Secretaría Técnica 
 
 
 
Grupo de Trabajo Interdisciplinario (GTI) 
 
Áreas integrantes de manera permanente en el GTI 
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● Jefatura de la Unidad Técnica de Comunicación Social (Preside) 
 

● Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana  
 

● Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales 
 

● Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
 

● Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación 
 

● Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información 
 

● Dirección General de Informática y Sistemas 
 
 

Áreas integrantes de manera temporal en el GTI 
 

● Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
 

● Dirección Ejecutiva de Administración. 
 
● Dirección General Jurídica y de Consultoría. 
 
 
 
V. Actividades y reuniones del Comité Editorial y del GTI, previas a su 
Instalación Formal 
 
Durante el periodo previo a la aprobación de la creación formal del Comité 
Editorial, se llevaron a cabo cinco reuniones de trabajo del Comité Editorial y 
dos reuniones del GTI, a fin de sentar las bases para estructurar la política 
editorial del Instituto y avanzar en actividades que permitieron el desarrollo 
de documentos rectores, la planeación de publicaciones editoriales, el 
análisis de propuestas temáticas, y la definición de criterios para el diseño, 
edición y validación de contenidos. Destaca entre estos trabajos el impulso 
de la revista digital Latido Democrático, cuya primera edición se publicó el 30 
mayo de 2025, como resultado de este esfuerzo interinstitucional. 
 
A continuación, se enlistan las reuniones celebradas por cada uno de los 
órganos mencionados, en donde se detallan el tipo de reunión, la modalidad 
y los horarios en que se llevaron a cabo: 
 

Reuniones del Comité Editorial 
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No. Fecha Modalidad y 
horario Asuntos tratados 

1 
05 de 

febrero 
de 2025 

Presencial, 10:00 
horas. Sala de 
reuniones del 

IEPC Guerrero 

§ Definición de atribuciones del Comité 
Editorial. 

§ Análisis y delimitación de responsabilidades 
y funciones. 

§ Presentación del Plan de Trabajo para la 
Revista Digital. 

§ Propuesta de lineamientos editoriales 
(calidad y estilo). 

• Cronograma de actividades. 

2 
21 de 

febrero 
de 2025 

Presencial, 10:00 
horas. Sala de 
reuniones del 

IEPC Guerrero 

§ Presentación de observaciones al plan de 
trabajo. 

§ Discusión de las atribuciones del Comité 
Editorial y su grupo de trabajo. 

• Presentación del anteproyecto de acuerdo 
para la creación e integración del Comité. 

3 
23 de 

mayo de 
2025 

Virtual, 13:30 
horas. Plataforma 
Google Meet (viy-

tooi-znp) 

• Análisis y aprobación de los artículos que 
conformarían la primera edición de la revista 
digital Latido Democrático. 

4 
16 de 

junio de 
2025 

Virtual, 13:30 
horas. Plataforma 

Google Meet 
(yyo-nvpb-psj) 

• Presentación del Informe 001/CE/10-06-
2025, relativo a la publicación del primer 
número de la revista digital. 

• Propuesta temática para el siguiente 
número. 

• Informe sobre la obtención del ISBN. 

5 
07 de 

julio de 
2025 

Virtual, 11:00 
horas. Plataforma 
Google Meet (izk-

igne-rmg) 

• Análisis y discusión del Acuerdo 001/CE/07-
07-2025, por el que se aprobaron los 
periodos de publicación, temáticas de los 
números 2 y 3 de la revista, así como la 
convocatoria para colaboraciones. 

 

Reuniones del Grupo de Trabajo Interdisciplinario (GTI) 
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No. Fecha Modalidad y 
horario Asuntos tratados 

1 
15 de 

mayo de 
2025 

Presencial 
 

10:00 horas 

• Presentación de integrantes e inicio de 
actividades para la primera edición de la 
revista. 

2 
22 de 

mayo de 
2025 

Presencial 
 

10:00 horas 

• Análisis y revisión de los artículos 
postulados para la publicación del primer 
número de la revista digital. 

 
 
VI. Avances y temas tratados 
 
El trabajo previo a la instalación formal del Comité Editorial nos permitió  
fortalecer la política editorial institucional del IEPC Guerrero.  Se lograron 
importantes avances gracias a la disposición y compromiso de quienes lo 
integran, así como al acompañamiento del GTI, cuyas aportaciones técnicas 
y operativas fueron fundamentales. 
 
Estas actividades reflejan la voluntad institucional de avanzar hacia una 
estructura editorial más sólida, con mayor calidad y rigor de análisis técnico, 
que permitan una mayor vinculación con la ciudadanía.  
 
A continuación, se describen los principales avances derivados de este 
trabajo colectivo, los cuales sientan las bases para la actuación futura del 
Comité Editorial ya formalmente constituido. 
 

• Publicación del primer número de la revista digital Latido Democrático 
el 30 de mayo de 2025. 
 

• Definición preliminar de la política editorial y criterios de publicación. 
 

• Diseño de portadas, identidad gráfica  y estrategias de difusión. 
 

• Elaboración y validación de la convocatoria para colaboraciones del 
segundo número. 

 
• Construcción de acuerdos interinstitucionales para la consolidación del 

comité y su grupo técnico. 
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VII. Consideraciones Finales 
 
Las actividades previas a la instalación formal del Comité Editorial fueron  
fundamentales para cimentar los procesos editoriales institucionales y 
permitir una transición ordenada hacia su funcionamiento formal. 
 
Por tanto, este informe se presenta para dejar constancia de dichos trabajos 
como antecedentes administrativos y operativos, y se propone su integración 
al Programa Anual de Trabajo del Comité, bajo el rubro de “Actividades 
realizadas previo a la aprobación de la creaciónformal”, con el fin de visibilizar 
el trabajo desarrollado y garantizar la continuidad institucional, durante este 
ejercicio anual 2025. 

En este sentido, y a fin de dar cumplimiento al punto OCTAVO del Acuerdo 
036/SE/17-07-2025, se informa que se estará trabajando en la elaboración 
de la normativa que regirá el funcionamiento y actividades del Comité 
Editorial, misma que será puesta a su consideración  y, en su momento, 
sometida a aprobación. 

 
 
VIII. Anexos 
Para efectos de constancia y verificación institucional, se integran como 
anexos del presente informe los siguientes elementos: 
 

1. Expediente técnico que contiene las convocatorias a reunión de 
trabajo, órdenes del día y los documentos tratados en cada una de las 
reuniones del Comité Editorial y del GTI. Dicho expediente obra en los 
archivos de la Secretaría Técnica del Comité Editorial. 

 
2. Evidencia fotográfica de las reuniones celebradas durante este 

periodo previo a la constitución formal del Comité y del GTI, evidencias 
que forman parte integral de este informe y permiten constatar la 
realización efectiva de dichas reuniones. 
 

3. Primera edición de la revista digital “Latido Democrático”.  
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Ambos anexos respaldan la veracidad de las actividades reportadas y 
contribuyen a consolidar la trazabilidad documental del proceso de instalación 
y operación inicial del Comité Editorial. 

 

Lo que se informa, para todos los efectos a que haya lugar. 

 
 
 

LA PRESIDENTA DEL COMITÉ EDITORIAL 

 

 

LCDA. DORA LUZ MORALES LEYVA 

 

 

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ 

 

 

LCDA. ANDRA LIRA POLLETT CASTILLO SALGADO 
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ANEXO 2. EVIDENCIA FOTOGRÁFICA  

REUNIONES DE TRABAJO 

 

Reuniones del Comité Editorial 

 

Primera reunión de trabajo con el Comité Editorial 
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Segunda reunión de trabajo con el Comité Editorial 

 

Tercera reunión de trabajo con el Comité Editorial 
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Cuarta reunión de trabajo con el Comité Editorial  

 

 

Quinta reunión de trabajo con el Comité Editorial 

 

 

Reuniones del Grupo de Trabajo Interdisciplinario (GTI) 
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Primera reunión de trabajo con el GTI 

 

 

Segunda reunión de trabajo con el GTI 
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ANEXO 3. PRIMERA EDICIÓN DE LA REVISTA DIGITAL “LATIDO 
DEMOCRÁTICO”. 
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Diseño de portada de la revista 

 

 

GIF “próximamente”. 
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Banner de difusión 


